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REVISTA

DE TELÉGRAFOS.
PRECIOS DE SUSCRICION.

En Españay Portugal 75 céntimos de peseta aE mes.
En el extranjero y Ultramar una peseta.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid, en la Dirección general.
En provincias, en las Estaciones teíej;rsitiens.

SUIVIAXÍ.IO.

SECCIÓN OFICIAL: Circulares números 84, 3o, 38, 37, 38 y 39.—
.SECCIÓN TÉCNICA: El sistema múltiple de M. Baudot, por
D. V. Valero y Gómez.—Un proyecto importantísimo.—SECCIÓN
CENSUAL: Coagreso internacional de elactriciataa.— Algo sobre
una reforma, por D. Carlos Cásala.—Viudedades y orfandades,
por D. Genan> Junquera y Plá.—Paíseseléctricos.—Noticias.—
Movimiento det personal,

SECCIÓN OFICIAL.
MINISTERIO DE LA G-OBERNACION.—Cuerpo de Telé-

grafos.—Dirección general.—Negociado 4. "—Circular mi-
nero ¿i.—El dia 1.° de Octubre próximo se abrirá al
servicio público para toda clase de correspondencia,
con servicio limitado, la Estación de Casillera, provin-
cia y Sección de Badajoz.

Sírvase Y. acusar recibo.
Dios guarde á V, muchos años. Madrid 30 de. Se-

tiembre de 1881.—El Director general, Cándido Mar-

• MimsTBEio DE LA GOBERHACION.—Cuerpo de Telégra-
fos.—Dirección general,—Negociado b.°—Circular núme-
ro 35.'—El dia 1.° de Octubre próximo se abrirá al pú-
blico para toda clase de correspondencia, con servicio
limitado, la Estación de Puebladel Oaramiñal, provin-
cia y Sección de- Corana.

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Se-

tiembre de 1881.—El Director general, Cándido Mar-

, MINISTERIO &E ¿A. GOBERNACIÓN.—Onerpo de Telégra-
fos.—Dirección general.—Negociado i,°-^Circular nume-
ra 30.—£Ü1 dia 1E> del corriente se abrirá para la correar
pQüdtencia privada la- Esfeaeion semafórica á e Monte ven-
toso^ dependiente de. la^roy|ncia y Sección de poruña,

cuyo servicio será desde la salida á la puesta <tcl sol.
Sírvase V, acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 11 do Octu-

bre de 18S1.—El Director general, Cándido Martinei,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.—Cuerpo tie 'Me*
grafos.—Dirección general.—Negociado, i"—Circular mí-
fñero'il.-—La Kstucio» de üntaiietla, establecida .solo
para la temporada oiícial de baños, continuará abierta
todo el año con el mismo servicio que se ]o asigno'.

Sírvale V, acusar recibo.
Dios guardeá V. muchos años. Madrid 11 do Octu-

bre de 1881..—El Director genera!, Cu adido Martínez.

MINISTERIO DE hk GOBEIÍNACIÓN.—Cwpade Telégra-
fost—Direccion general.—Ncr/ociado i."—Circular nüm-
ro 38. —La Estación de Santa Olalla, provincia de To-
ledo y Sección de Madrid, ha quedado suprimida con
fecha 9 del actual, abriéndose al publico para toda cisne
de correspondencia y con servicio limitado,la de Santa
Cruz del Retamar, de la misma provincia y Sección que
aquella.

Sírvase V. acusar recibo.
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 dq Octu-

bre de 1881.—El Director general, Cándido Marlimz,

MimsTEHioDB LA GOBERNACIÓN.—Citó)-;» de Telé-
grafos.—Dirección general—Negociado ^."—Circular ntí-
nuro 39.~-¡Se ha constituido en América una Compafua
con el nombre de The American Telégrafo and cable Oom-
panu Esta Compañía explotará, entre otras líneas, CÍOB
cables transatláticos entre Dover Bay, cerca de Canso-,
en la Nueva Escocia, y Sennen Cove; cerca de Penzan-
ce, en Cornouailles, Inglaterra.

Terminada la colocación del primero de estos (tos
cables y estando en construcción el segundo, ías tasas
que se han de aplicar á los telegrama para América
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que se dirijan por asta nueva vía, cuya apertura se
anunciará oportunamente, serán las que se expresan á
continuación, que se servirá V. aumentar en las pági-
nas 98, Q§ y 100 de las tarifas internacionales.

La Compañía aplicará á los telegramas dirigidos por
sus cables, las prescripciones del Buglamento de servi-
d o internacional de Londres.

El nombre do la Estación de origen se trasmite
gratis.

Los telegramas en lenguaje convenido (corle messa-
yes) pueden componerse de palabras de los idiomas in-
gles, francos, aíeman, holandés, italiano, español, por-
tugués ó latino. j

Los telegramas que lian do seguir la vía de esta
Compañía deberán llevar la mención Via QovUd.

Tax*iía p a r a los te legramas cambiados con América
á pa r t i r do Francia ó de la Gran Bretaña por la
via Groutd.

Habana •
UiüBÍlUígOSti. •
(ruaiitáiiíutio y Manzanillo
Kantiano de Cuba
Todas lus demás Estaciones de la isl¡

de Cuba,
Puerto-Rico (todas las Estaciones de la

"ila) *..

Tasa especial para los lelegrn/mas
ojicíales.

Habana
Todas las demás Estaciones de la islade

(Juba, Puerto Kico y más allá

AMÉRICA. DEL NORTE.

fistados- Utiidos.
Alabama
Atizona,., •
Arkansas.
California
Carolina del l^orte ., ,
Carolina del Sur
Colombia (Distrito de) "Washington...1

— Todas lasdemás Estaciones.
Colorado (Territorio de}-
Oonnectieut
Dacofcad ,
üolaware '.
Florida
Georgia:
Iduho {Tei'ritono fíe) ,
Illinois ,
Indiana.
Indiano (Territorio de).
íowa ,
Kansas (Territorio de) , ,
Kentucky... . .
touísiana. , . , ,
Mame. . , , , . ' ,
Manítoha (Territorio de}.:
Maryiand.—Baltiraoíe, , . , . . . . •

— Todas las demás Estaciones.
Mtissachusets
Michigan , , ,
Minnesota w . . . . . . . i

i

A
do Fia

Gnu
l'ct

IV. i
l'/a

partir
ncí.t 6 de
Bretaña,
Coulú.

or imldbr
. Cñi/s.

4,50
o,40
(5.25
5,05

8,65

3,20
2,50
2,58
2,50
2,20

, 2,20
1,00
2.S0
2,50
1,80
2,50
2,20
2.20
2.20
2,50
2,20
2,20
2,50
2,50
2,50
•2,20 ,
2,20
1,90
2,50
1,90
2,20
1,90
2,20
2,20
2,20

A partir
de Francia ií de la

Graii-IiretdiU,
/'¡a Gonld.

'asa por palabra
J'í«f. Cents.

Missouri.— Saint Louis
— Todas las demás Estaciones.

Montana (Territorio de)
Nebrasca.
Nevada.-.., ^ . . . , ...
New-IIampshire'. '
New-Jersey
New-York.—New-Yorféy Brooklyn...

— Todas las denlas Estaciones.
Nouveau Mexique . . . .
Olio
Oregon
Pensylvania.—Philadelphia

— Todas las demás Estaciones.
Rhodu Island . . " . . . /
Tennessee ^
Texas ^ f .
trtáh (Territorio de) : . . . ' . '
Vermont ,.. . i . . . . . . . .>
Virginia (Virginia oriental)
Virginia occidental
Washington (Territorio de}
Wiseousm •.
Wyoming

AiníaíCA BRITÁNICA (Cwiuídá).

Cap Bretón '.
Canadá (Quebec y Ontario].., t...
Colombia Bri t ínioi .1 . . . ; . . , . ' . . ; ' . ' ' , ." . . ,
Noú?6au Briins^víck.....''
Nonvelle Kcosse..1. '..'.
Prince Edouai'd (isla del)
Saint Pierrc Miquelon
Tm-re Neuve (Ne^vfoundland)
Vaneo uver (isla de). , , .

Méjko.

Matamoros., ,*.i...... . . . . ,*. v..
Tarnpico.... r. . . . , , . . . . . '
Veracruz
C'amargó, Cadereyta de Jiménez, Cer-

ralTO. Mier, Monterey, Reynosa y
Saltillo , , .

litaciones del Gobierno mejicano,.
Estaciones de las líneas provinciales ó

de las Compañías privadas!' . ' , . . .
AnttUps e®trtwjer<d. ,t '',

Antigua
Barbada
Dominica
Granada. . . . . *.,:
Guadalupe.. . . . . ' . ,
Jamaica
'Martinica' '.,'.
Santa Orufc
Saint Kitta..1

Santa Lucía
Saint Tilomas
Saint Vincenfc
Trinidad (isla de)-.

Istmo de Paitaai'í.

Colon (Aspinwall)
Panamá (istmo de)

Berbice... .
Pemerara.,

2,20
2,50
8,50
2.50
2,50
1,90
2,20
1,00
2,20
2,50
2,20
2,50
1,90
2,20
1,90
2,80
2,50

1 2,50 '
1,90.
2,20
2,20
2,50
2.20
2,50

1,90
1,90 '
8,50'

' J-9P
1,9b
1,90
1,90
1,90
2,50

3,15
4,80

14,40
16,65''
15.10
18.5S
14,90
8.85

15,40
1S.45-'-
U105

13,l
1(5,05
17,20

• 12,70
13 w

10,80
19,40
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Unidas' a la' red telegráfica helénica las islas griegas
de Kythira (Cerigo), Kea y Skiathos, las Estaciones es-
tablecidas en dichas islas se han abierto á la correspon-
dencia internacional. Las tasas aplicables alas corres-
pondencias con estas islas, serán la^mismas que las de
las islas.de' Hidra y Spezzia (página 32 de las tarifas in-
ternacionales).

Una nueva comunicación se ha establecido coa el
Estado líbrede Orange River, por la vía de Durban y de
Ladysmith* La tasa aplicable á las correspondencias
cambiadas por esta nueva vía, es la misma que la de los
telegramas eon destino á Transvaal y Colonia ,del Qabo
(página,33 de las tarifas internacionales).

Sírvase V. aumentar en la página 10 de las tarifas
internacionales, lo siguiente:

Ja/pón.—k. partir de un puerto del Japón en
• " . carta- certificada , 1

La Administración portuguesa .manifiesta que los
telegramas con destino al Brasil que no lleven en el
preámbulo la mención expresa de la vía, serán dirigidos
por la menos costosa, ó sea la de las líneas terrestres
del Gobierno brasileño, vía Recite, en conformidad con
el artículo XX del Reglamento internacional.

En su consecuencia, seria conveniente que en los te-
legramas para el Brasil, se exprese-sieinpreen el preám-
bulo la vía. por donde han sido tasados, con la mención
de,vía líneas terrestres ó vía cable Peniaatíuco, según el

• Ha sido de nuevo admitido él empleo del lenguaje
secretó tí'convertido, para* las correspondencias cambia'
das con Bolivia,

Se ha restablecido la comunicación por los cables
de A.den á Bombay, Amoy á Hong-Kong, Bahía á Rio
de Janeiro, San Vicente á Barbada, Saint Thomas á
Saint Kitts, línea1 Bagdad á Fao, cable de Jamaica á
Colon y líneas japonesas. (Véanse volantes circulares
números 19 y 20 de 18 y 24 de Agosto último, y circu-
lares telegráficas números 17, 22,24 y 2o de 12 de Agos-
to, 26 y 30 de Setiembre últimos, y 11 del corriente.

Lineas actualmente interrumpidas.

. ' Líneas Otomanas entre Armyro y Sourpi (vía Voló).
Línea Turco-Servia de Prístina Nissa (1).
Cable Pernambuco-Maranham (2). •
Líneas mejicanas al Este y al Sur de Veracruz (3).
Cable Rio Grande-Montevideo (4).

(1) Carrada provisionalmente á la correspondencia internacio-
nal, excepto para el tráfico local de Servia con Turquía y para las
correspondencias de todas procedencias cambiadas con Rumania
por la vía de Turquía.

(2) Durante esta interrupción, los telegramas se remiten por
correo, sin alteración de tasa ni do dirección. Los correos salen
de Pernamimco para Maranham y vice-versa, loa dias7,11 y 21 de
cada mes.

(3) Ksta interrupción, cuya localizacion no está liien definida,
no interrumpe las coniunicacioaes con Méjico, pero afecta á las lí-
neas que YiraáCampecliey á Yucatán. Según informes de laCom-
pañía Anglo-AmericQfñi no ae puede contar con. el servicio de
correos.-

(4) Durante e$ta interrupción, producida entre la frontera Uru-
^aayena y Montevideo, loa telegramas dirigidos por vía da los
caljleg,. se trasmites'desde Rio-Gf ande por las líneas terrestres sin
cambio de tasas.

Sírvase V. acusar recibo de esta circular á la respec-;
tiva Inspección, que á BU vez 1» liará ti cata Dirección
general.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de Octu-
bre de 1881.—El Director general, Cándido Martines

SECCIÓN TÉCNICA.
EL SISTEMA MÜLTIPLE DE MR. BAUDOT.

Es tan fecunda la inventiva en el hombre, que
á medida que se le presentan obstáculos que su-
perar ó necesidades que satisfaoer, halla siempre)
en los productos y en las fuerzas que la natara-
leza le ofrece, los medios de combatirlos y do lo-
grar sus deseos. Si el primor hombre que so vio
atacado por las armas cortas inventó la rod,ela
para defenderse, otros inventaron la lanza para;
mejor atacar; vistióse de férrea armadura para
amortiguar los botes de lanza, y más tarde la!

armadura fue atravesada por el mortífero pro-
yectil, que por medio de la explosiva pólvora
despidiera el arcabuz; contraresta con la gruesa
artillería el destrozo que aquellos causan, y en-
tonces blinda sus fortificaciones, y especialmente
sus naves, con fuertes planchas de acero, que
logra lleguen á ser taladradas por el cónico pro-
yectil del poderoso cañón Arrastroní?. Y si en el
arte de la guerra realiza estos progresos, otros
más importantes obtiene eu la ciencia y en las
artes de la paz. Concretándonos á la Telegrafía
eléctrica, observamos que ésta fue un hecho en
el momento que la primera locomotora se deslizó'
por una via férrea, precisamente porque el hom-
bre necesitaba un medio do comunicación qué
adelantara en velocidad a la que la locomotora
llevaba. Bastábale para su objeto un aparato de
signos fugitivos, el de agujas; pero al ponerse la
Telegrafía eléctrica á disposición de toda clase
de comunicaciones individuales, se necesitaba un
aparato más seguro y menos penoso para el em-
pleado que durante muchas horas había de tra-.
bajaren él: entonces llorse inventó su aparato
escritor. Pero el tráfico telegráfico aumentaba de'
dia en dia, y el primer medio que naturalmente
se ofreció, fue el de aumentar los conductores, y
cnando ya no pueden sostener más los apoyos <S
postes, invéntanse los aparatos rápidos, como él
impresor de Hughes; y como el número de telé-
gramas va en una progresión tal que los apara-
tos sencillos apenas bastan para cursarlos, pre-*
séntanse los sistemas automáticos, dúplex y múfc
tiples, que suplen la deficiencia de conductores^ ,
que no es posible ya instalar sobre una mismaí i
línea,ycuaudo los aparatos múltiples llegan af»
necplus ultra <sn perfección y rapidez, y la acu-!
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mulaeion de telegramas debida á la rebaja de las
tarifas, exige mayor número de medios para eur*
sarlos* Brooks nos facilita el modo de encerrar
cuarenta conductores aislados y sin producir in-
ducción en un tubo del reducido diámetro de 25
milímetros. Tal es el progreso realizado hasta
hoy en la Telegrafía eléctrica.

Vamos, pues, á ocupamos ligeramente, en lo
i|ue se refiere á la parte eléctrica, de uno de los
sistemas' Múltiples que mejores resultados está
dando en la práctica, del aparato Baudot. Ini-
ciada, y realizada por Meyer la trasmisión múlti-
ple, con aplicación al Morse, propúsose, des-
de 1872, Mr. Baudot resolver el problema de
aplicar el sistema de Meyer al receptor Hughes,
para evitar de este modo la traducción de los
caracteres Morse y la pérdida de tiempo consi-
guiente. Bebemos consignar, que al propio tiem-
po que en Francia realizaba este objeto llr. Bau-
dot, en Viena obtenia Mr. Bchíiffler el mismo re-
sultado en el aparato de su invención, que en los
órganos mecánicos difiere muy poco del pri-
mero .

Un aparato, i mejor dicho, un sistema múlti-
ple de Baudot, para un solo conductor de línea,
consta de cuatro manipuladores, un repartidor ó
colector de corrientes (pues los dos efectos veri-
fica, el primero al recibir, el segundo al trasmi-
tir) , veinte electroimanes, cinco correspondientes
k cada receptor, cuatro combinadores y cuatro
receptores, en los cuales la trasmisión sale impre-
sa en caracteres romanos mayúsculos como los

- del aparato Hughes. Todo estoen cada una de
las Estaciones que se han de corresponder.

,E1 repartidor de corrientes se compone de un
disco horizontal y fijo de materia aisladora, divi-
dido en cuatro sectores cuyos ángulos son de 77°
próximamente oada,uno, y de otro sector llama-
do neutro, de vinos 50a de abertura, tín cada uno
de loa arcos de los cuatro sectores están colocadas
cinco planchitas de acero, aisladas unas de otras,
y que afectan naturalmente la figura de trapecio;
en el arco del sector neutro no hay objeto algu-
no. En el centro del disjo se halla un eje vertical
dp acero en comunicación directa con el hilo de
línea, y en la base y perpendicular al mismo, una
pieza de acero llamada frotador, porque, lia do
frotar en las planchas situadas en los arcos de los
sectores. La disposición de este eje y su frotador
es análoga á la del eje y carrillo que gira sobre la
caja de clavijas del aparato Hughes. Un sistema
de relojería pone en movimiento eje y frotador,
produciendo un movimiento dedos revoluciones
por segundo. • .

Bl manipulador consta de un pequeño teclado
cou cinco teclas, tres blancas en la parte inferior
y_dos negras en la superior. Fijémonos en un

solo manipulador y en un solo sector de los cua-
tro mayores, teniendo presente que lo que de uno
digamos se Verifica á sü tiempo en los demás, y
veamos cómo se verificaba trasmisión. Las cinco
teclas del manipulador están por su extremo an-
terior en comunicación constante y directa con
el polo negativo de una pila de línea, cuyo polo
positivo está en tierra; en el centro tiene asimis-
mo cada tecla otra comunicación directa á cada
una de las planchitas de acero del sector corres-
pondiente, de manera que en estado de reposo
cinco corrientes negativas en cada sector y vein-
te en los cuatro, están siempre dispuestas á inva-
dir la línea, si se les facilitan los correspondientes
contactos eon aquella. Estos contactos los verifica
el colector, pues al girar su eje, el frotador pasa
sucesivamente.por las. veinte planchas de acero
de los cuatro sectores y veinte corrientes instan-
táneas negativas pasan á la linea, y como el eje
verifica dos revoluciones por segundo, como ya
hemos dicho, resulta que son cuarenta las emi-
siones de corriente que en un segundo pasan á la
línea.

Pava trasmitir una letra, número ó signo or-
tográfico es indispensable la emisión de cinco
corrientes combinadas positivas ó ttegátivas.Esto'
se verifica con ei'manipülador, para lo cual deba**'
jo de la parte posterior de cada tecla hay un tope1

metálico en comunicación con el polo positivo de
una segunda pila de línea, estando á tierra su
polo npgativo.

Al bajar una tecla se verifica un contacto con
este polo positivo, y al mismo tiempo queda cor-
tada la comunicación de la tecla con el negativo
de la primera pila de línea; por lo tanto, una cor- •
riente positiva pasa de la tecla á una de las piezas»
metálicas de un sector, y por medio del frotador,; á
su eje y á la línea. Es, pues, una disposición pa-
recida á la de la palanca del manipulador Morse,*
pues al bajar ésta se pone en comunicación cou la
pila, cuya corriente pasa á la línea, á la vez que
queda cortada la comunicación con el receptor1 de
la Estación que tr'asmite. Explicada la manera de
accionar del teclado, y teniendo presente que
para trasmitir estilitas teclas cuando no se las
toca emitiendo corrientes negativas, pero qüe'en
el momento que una.ó varias teclas se pisan, las

; emiten positivas, y que cada signó exige la emi-
sión de cinco corrientes combinadas, veamoscóí&o
esto se efectúa. La A requiere cuatro corrientes
negativas y una positiva; por lo tanto, el emplea-
do {según la combinación adoptada) baja la pri-
mera tecla de la izquierda', y al pasar el frotador
recoge las cuatro corrientes negativas y la positi-
va que pasan á la línea;, la S necesita una nega-
tiva, dos'positivas y dos negativas, y se deben
pisar la tercera y cuarta tecla* á la vez, empezan-



DE THUÍOfUCOS. 3s»:t

do á/ contar por la izquierda, y de este modo van
variando las combinaciones hasta el mimero do
32,' en la misma forma que expresamos en el si-
guientecuadro:

1.a combinación, reposo.. f .
'%'"'"id ' A l ' . . . . '

3." id.....'. B 8 1 +
' 4 . a " id, 0 9 ".. -| (- + —
: 5."' . id . . . . . . D ó ...':

?.' id 1 2
7.1 ,id..':'..,' t & ..'..."
aá a '. rr
9,' . a G7 -...'.

iO,^ ' id.'....,. H H ' -\--\ j
11."'"' id '. 1 0 . . . ' . ' —+'- |
12.'. id.,,.... JG • - ) - _ _ . + . -
13.' id.'..,'. K ( -| •+ +
i» . ' ' , id:....'. L = + + _ + +

•IB.' ' /id M) - + - + +
16.a ' id. . . . . . . blanco de cifras. f-,—
Í7. a " i d . i . . . . e r r o r . . . . , —•— —- -\~ - j -
18.* 'id NN.° . f ' — + + ' + +
19." 'id 0 5' + + -Í
20.a id, P X + + + + +
21.* id Q / ~j (- + +
22.a id E — h + +
23.a ;Id S ; 1- — +
24.a id T i ' . -| 1 |-
25.a a , , . . . . Ü 4 , -j (
2e.a'. ' id/.: .: . V • . . . ' . ' . . . . ' . . ' 4 - 4 - - Í - ' —
27.a id ' W ? . . ; _ 4 - - ( - _ +

28." id....'.. X ' —H 1-
29.a ¡d Y 3 4. -j (-
30.a id 7,:, -) j -
31.a id T 1
32.a ' íd • blanco de letras. \-

1 Si consideramos numeradas las teclas con los
guarismos 1, 2, 3, 4 y 5 á partir de la primera de
la-izquierda, observaremos que para trasmitir la
palabra Madrid, deberemos pisar en la primera
vuelta del colector para la M, las teclas 2, 4 y 5,
todas.á-la vez; para hacer la a, lateóla número 1,
en la segunda vuelta;-en la tercera parala d, las
1,;2, 3 y i; en la cuarta vuelta para la r, las 3, 4
y 5; ea la quinta para la í, las 2 y 3; y por último,
enla sextavuelta para repetir la d, las 1,2, 3 y 4.
Se necesitan, pues, seis vueltas del colector para
trasmitir.-estas, seis letras,c lo que se verifica en
tres segundos; pero recoidemos que por los otros
tres, sectores mayores se pueden en el mismo
tiempo recibir ú trasmitir .oirás tantas letras: en-
total, QfiUo letras por segando. Obstinemos que el
conductor, está constantemente ocupado por oor-
rientus ya positivas ya negativas, lo que l'uoilita
su rápida carga y descaiga del conductor.' ,. , •
• . .Vemos, pues,, que-no es'difícil la trasmisión;

que todo se reduce a pisar las teclas cuando ésMs
hayan de emitir corrientes positivas, no tocando
a las que hayan de emitirlas negativas; pero se
neeesitamuclia práctica y habilidad para no des-
perdiciar, en lo posible, ninguna vuelta del colec-
tor sin haber trasmitido la combinación corres-
pondiente a xina letra. Hi en vez de letras se desea
que salgan cifras, basta hacer la combinación nú-
mero 16, y para que vuelvan 4 salir letras, la 32.

Pasemos ahora á- describir la marcha da las
corrientes en la Kstacion corresponsal, y tenga-
mos presente que los cuatro sectores mayores del
coleotor de ésta corresponden siempre á los mls>
mos de la anterior; que si clasificamos-con las le-
tras A, B, O; D loS de la primera, se correspon-
derán estos con los A', II', O", D' de la segunda,
como se corresponden los ocho receptores Morsó
colocados en los extremos de una línea de ouatro
hilos directos. Si suponemos que hemos trasmi-
tido la combinación Madrid con el teclado per-
teneciente al sector A, se habrá recibido enla
segunda Estación esta combinación por el seo
tor A', pues el hilo de linea está tamlrien^en ilsta
unida al eje del colector por donde llegan las cor̂
rientes; de éste al frotador, que las distribuye á
las planehitas de los sectores, por lo cual recibe
también el nombre de distribuidor el que hasta
aquí hemos llamado colector, Dicho se está, que
en ambas Estaciones los movimientos han de ser
sincrónicos. Para recibir se ha de quitar por mtj-
dio de un conmutador la comunicación del sec-
tor Á' con su teclado y se envían de este modo
cada una de las cinco corrientes de cada combi-
nación á cinco electro-imanes polarizados, cuyas
hélices están dispuestas de modo que al pasar
una corriente negativa se aumenta la imanta?
cion, pero al pasar una positiva destruye la pola-
rización y se desprende la armadura del electro-
imán por donde ha pasado. Desde los electro-íma-*
nes las corrientes marchan á tierra, quedando
aquí terminado el trabajo de la electricidad en este
sistema. Ahora hien, si consideramos también
numerados los cinco electro-imanes de cada sec-
tor con los guarismos 1, 2, 3,4 y 8 a partir del
de la izquierda como supusimos en las teclas,
tendremos que al trasmitir la combinación Ma-
drid, el distribuidor dirigirá para la il tres cor-
rientes positivas de las teclas 5, i y 2, á los elec-
tro-imanes 6, 4 y 2 de la Estación que recibe, cu-
yas armaduras se desprenderán instantáneamen-
te, quedando en reposo los electro-imanes 1 y 3,
pues por ellos se han recibido dos corrientes ne-
gativas de las teclas 1 y 3, que no han sido pisa^
das y que recordaremos se hallan en comunica-;
cion. en este caso con el polo negativo deuna^
Jila de línea. Desprendidas las armaduras.de los i
electro-imanes -6, 4 y 2, un empleado muy prác-:;
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tico puede leer la combinación M; si se despren-
de la del número 1, leerá la de la «; desprendién-
dose las de los números 1, 2, 3 y 4, la de la d, y
asi sucesivamente hasta terminar la palabra Ma-
drid. Pero esto seria muy penoso y algo difícil
para el empleado, y aquí es donde principia el
gran mérito de los sistemas múltiples impresores
de M. Baudot y de M. Scháffler, pues que tan pa-
recidos son ambos sistemas. Iiecoger, digámoslo
así, las combinaciones instantáneas de los cinco
electro-imanes y por medio de una serie de ór-
ganos mecánicos; dirigirla á la parte impresora
de un receptor semejante al Hughes, para que
se imprima la letra correspondiente, demuestra
un estudio y un conocimiento tal de la cinemá-
tica, que con justicia valió á M. Baudot en la
Exposición universal de 1878, la gran medalla
de oro y la cruz de la legión de honor.

No es nuestro objeto describir la parte mecá-
nica, puesto que sólo nos propusimos hacerlo del
trabajo eléctrico, y porque además necesitaría-
mos ocupar muchas páginas acompañadas de los
grabados correspondientes, y en vez de una lige-
ra reseña del sistema, habría de constituir, en
cierto modo, una monografía como las escritas
por M. Borel para el estudio del aparato Hughes,
y la de M. Le Tual para el del Wheatstone auto-
mático, para lo cual no nos conceptuamos con
los conocimientos necesarios.

Tan sólo diremos, para terminar, que al des-
prenderse la armadura de un electro-iman, que
inmediatamente queda otra vez adherida a este
por medio de dos resortes, se verifica un engra-
naje análogo al del eje del volante con el eje
impresor en el aparato Hughes, cuyo engranaje
produce su efecto en el combinador, que es un
tambor de materia aisladora, á cuya superficie
cilindrica están rodeadas cinco cintas metálicas
aisladas, con entalladuras, cuyos huecos corres-
ponden á los signos wiénos del cuadro que hemos
dado de combinaciones, considerándolas, no en
sentido horizontal, sino en el vertical, y que
dicho combinador está en relación y en el mismo
eje que la rueda de tipos. Saliendo la trasmisión
en una cinta de papel continuo de 10 milímetros,-
se procede lo mismo que con la del aparato Hu-
ghes. La confronta se verifica también en la Es-
tación que .trasmite, como sucede en el aparato
Hughes, saliendo la trasmisión en el receptor de
la misma, pero en el Baudot lo es por medio de
una pila local, independiente por lo tanto de las
de línea, pues ya hemos dicho que al trasmitir se
corta la comunicación de la linea con el recep-
tor, así como al recibir se corta aquella con el
teclado ó manipulador. El sector neutro del colec-
tor sirva para punto de partida en el arreglo del
sincronismo, que se regulariza por medio de lina

varilla de acero en posición vertical, y cuya dis-
posición es también análoga á la del aparato
Hughes. Un órgano llamado marcador de caden-
cia anuncia, á cada uno de los cuatro empleados
que trabajan en el sistema, el momento en que
deben emitir su combinación, advirtiendo que
nada importa que estén pisando las teclas, como
para prepararse, antes de que les corresponda,
porque sus corrientes no pasan á la línea hasta
el instante mismo en que el frotador del colector
pasa por el sector correspondiente para estable-
cer los contactos. Puede una Estación trasmitir
por los cuatro teclados á la vez, ó por uno ó dos
solamente, recibiendo por los demás, puesto que
las corrientes de una y otra Estación se suceden
rápidamente, una después de otra, sin sumarse
ni anularse, como ocurre en ¡os sistemas dúplex.

El sistema Baudot se ensayó en Francia
en 1877, en la línea de París á Burdeos, y más
tarde en la de Lyon/ funcionando hoy con toda
perfección en líneas de 800 kilómetros de lon-
gitud. En la actual Exposición internacional de
electricidad ha sido premiado con un diploma de
honor.

V. VALERO Y GOMKZ.

UN PROYECTO IMPORTANTÍSIMO.

El adjunto proyecto, enviado para su conoci-
miento y estudio á las diversas Compañías de fer-
ro-carriles de España, está llamado á llenar una
imperiosa necesidad de estos tiempos, á satisfacer
los deseos y las aspiraciones de numerosos pue-
blos de España, que por desgracia aún no disfru-
tan de los beneficios de la Telegrafía, sin imponer
al país costosos sacrificios ni lastimar los dere-
chos que las leyes conceden á las Empresas de
ferro-carriles.

Este proyecto de ley, que es el resultado de es-
tudios detenidos y minuciosos cálculos, será en
breve presentado á las Cortes por el Sr. Ministro
de la Gobernación, debiendo esperarse que mere-
cerá la aprobación del Congreso.

Los beneficios que de él ha de reportar el país
son evidentes, puesto que en su virtud • podrán
abrirse al servicio público cerca de setecientas Es-
taciones telegráficas.

La REVISTA DE TELÍKKAFOS, que aboga hace
tiempo por esta medida, no puede menos de en-
viar su más acendrado parabién y la expresión de
su gratitud ál Exorno. Sr. Director- general por
tan trascendental mejora, que según tenemos en-
tendido, merece la, aprobación de muchas perso-
nas competentes, que podrán'influir muy direc-
tamente en su reaíizaofon.

Tenemos, pues¡ pbr seguro que el plíblíoO la
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rpcibirá también con aplauso; y los funcionarios
del Cuerpo de Telégrafos en particular, deben
congratularse por la presentación de este proyec-
to, que, iniciando un impulso que tiende al des-
am'ollo de la telegrafía en España, ha de contri-
buir, en plazo no lejano, con otras disposiciones
del mismo género, á mejorar el poco lisonjero
porvenir del personal de Telégrafos.

Véase ahora el importantísimo proyecto:

PROYECTO DE LEY
PAEA ABEIE AL SEBV'lCIO PÓBLICO

FERRO-CARRILES.

ARTÍCELO, I . °

,Lag Compañías de ferro-carriles po-
drán 'abrir al servicio publico sus esta-
ciones telegráficas con sujeción alas pres-
cripciones do esta Ley.

• ' • • ARTÍCULO 2°

El ]ístado establecerá, en los puntos
que juzgue. conYenionte, estaciones que
enlacen su red telegráfica con la de fer-
ro-carriles, instalando uno ó más apa-
ratos en los mismos lóenles en que fun-
cionen los de las .Compañías.

- . ' ; ' < • • • ' A R T Í C U L O 3-.°

'•'•'I/as'.estaciones de enlace serán servi-
cias por el Cuerpo de Telégrafos, cuyos
individuos admitirán,y.comunicarán los
telegramas-oficiales y privados, y autori-

zarán los de ambas clases que hayan de,
cursar por las líneas de las Compañías.

ARTÍCULO, 4..0

En el .orden de .trasmisión de los tele-
gramasi' se' observarán las disposiciones
del ÍJéglamen'tó para el'régimen y ser-
viento interior 'del Cuerpo de Telégrafos,
dándose', sin embargo, preferencia á los
referentes al movimiento de trenes y á
siniestros, y cortándose para su curso
toda otra trasmisión,

ARTÍCULO 5.0

Se considerarán • como despachos de
servicio los concernientes al de las Com-
pañías, alas cuales será potestativo tras-
mitir los suyos por las líneas del Estado,
desde la primera estación de enlace hasta
el punto de destino. •,

.ARTÍCULO 6."

Los despachos ofioiales del Estado y
los de servicio expedidos por sus líneas,
«odrán, en los sasos de interrupción de
éstas, trasmitirse por las de las Compa-
ñías desde la estación de enlace anterior
á la de la averia, hasta la primera de I11
misma clase en que se encuentren fran-
cas aquellas.

ARTÍCULO 7.0

Las estaciones de ferro-carriles com-
prendidas entro dos do enlace, cambia-
rán entre sí sus telegramas.

Los depositados en dichas estaciones
intermedias dirigidos á otra de la misma
linea, situada más allá de la primera de
enlace, deberán hacer escala en ésta, la
cual los cursará, siempre que sen posi-
ble, por las líneas del Estado.

Los que procedan de una estación de
ferro-carril para otra del Estado, serán
trasmitidos por la1 línea de la Compañía
hasta la más próxima de enlace, y desdo
ésta seguirán su curso por las línens del
Estado. Se efectuará á la inversa con los
despachos procedentes de las estaciones
del Estado pava las de las Compañías de
ferro-caniles.

Los que se depositen en una estación
de ierro-carril dirigidos á otra de distinta.
Compañía, serán trasmitidos á la. más

¡próxima de enlace, siguiendo por las lí-
! neas del Estado hasta la de enlace más
inmediata al punto- de destino, desdo la
cual continuarán por la línea del ferro-
carril hasta la estación de término.

ARTÍCULO 8.° -

- El importe de las tasas de los tole-
gramas cambiados entre dos estaciones
de ferro-carrü, haya ¿no estación de en-
lace intermedia, gtíe no atraviesen línea
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alguna del Estado, quedará íntegro á fa-
vor de las Compañías.

ARTÍCULO 9.0

De los telegramas procedentes de una
estación de forro-carril para otra del Es-
tado ó viceversa, corresponderán á la
Compañía cuarenta céntimos de la tasa.
Igual parte percibirá de los dirigidos por
una estación do ferro-carril á otra de la
misma Compañía, pasando por las líneas
del Estado,

Cuando un telegrama sea dirigido por
una estación de ferro-carril á otra de dis-
tinta Compañía, dividirán ambas por
mitad la parte de la tusa que les concede
el párrafo anterior.

De los telegramas internacionales ex-
pedidos ó recibidos por las estaciones de
lerro-carrileS, percibirán las Compañías
cuarenta cuntimos de la tasa terminal
española.

Las respuestas pagadas, acuses de re-
cibo y despachos rectificados, se concep-
tuarán como otros tantos telegramas.

El importe de las sobretasas semafó-
ricas y de los telegramas múltiples, que-
dará á beneficio de la estación que lo
perciba, y el do la conducción por correo,
en favor del Estado,

Las Compañías de ferro-carriles se en-
cargarán de distribuir á domicilio los te-
legramas dirigidos á sus estaciones, cuan-
do éstas no disten dol punto de,destino
más de dos kilómetros, Si la distancia
fuere mayor, los remitirán por correo.

ARTÍCULO 10.

Las Compañías de ferro-carriles po-
drán recaudar en metálico la tasa de los
telegramas, que será la de las tarifas oíi-
ciales.

En la contabilidad observarán las re-
glas que rijan para el servicio telegráfi-
co internacional.

ARTÍCULO I I .

Las estaciones de ferro-carriles reci-
birán y trasmitirán gratuitamente los
despachos oñciales y de servicia del Es-
tado, y.éste lo hará también, gratis res-
pecto álps de servicio de las Compañías..

ARTÍCULO 12.

Los empleados en el servicio telegrá-
fico de los ferro-carriles, se sujetarán á
las disposiciones vigentes para los fun-
cionarios del Cuerpo de Telégrafos; pero
las faltas que cometan se castigarán por
las Compañías de que dependan, previos
expediente y propuesta de la Dirección
general de Correos y Telégrafos.

ARTÍCULO 13.

Cada Compañía tendrá en Madrid un
representante que se entenderá con la '
Dirección general de Correos y Telégra-
fos para la rendición recíproca de cuen-
tas, que se verificará mensualmente, para
las liquidaciones, que se liarán por tri-
mestres, y para todos los asuntos á que
pueda dar lugar este servicio.

ARTÍCULO 14.

El Gobierno se reserva el derecho de
inspeccionar é intervenir las estaciones
de los ferro-carriles, y el de suspender
el servicio privado', parcial ó totalmente,
cuando lo estime oportuno para la segu-
ridad del Estado y la conservación del
orden público, sin que en ningún caso
tengan las Compañías derecho á reclamar
indemnización alguna.

ARTÍCULO 15.

Un reglamento especial formulado por
la Dirección general de Correos y Telé?
grafos, de acuerdo con las Compañías
de ferro-carriles, determinará las estacio-
nes de las mismas que han de abrirse al
público, las horas que ha de funcionar
cada una de ellas y las condiciones y de-
talles de su servicio en relación con el
del Estado.

ARTÍCULO 16.

Queda subsistente la prohibición «Je
recibir y trasmitir telegramas privados á
las estaciones de las Compañías de ferro-
carriles que no. se sometan á los ante-
riores preceptos. , . .

Madrid 16 de Octubre de 1881. •.
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SECCIÓN GENERAL.
CONGRESO INTERNACIONAL DE ELECTRICISTAS.

Aunque tenemos en nuestro poder las actas
de todas las sesiones celebradas en ese Congreso,
sin perjuicio de entresacar más tarde de ellas todo
lo que nos parezca conveniente, creemos de opor-
tunidad empezar hoy la publicación de la última,
que es un resdmen de todos los trabajos realiza-
dos en las anteriores.

Celebróse el dia 5 de Octubre, á las dos y diez
minutos de la tarde, y fue presidida por el señor
Ministro de Correos y Telégrafos.

El Sr. Presidente dispuso que se leyera el acta
de, la sesión anterior, la cual fue aprobada por
unanimidad. . :

El Sr. Presidente hace notar que, en la sesión
plenaria de 28 de Setiembre, el Congreso mani-
festó el deseo de que el sistema de señales actual-
mente usado en Inglaterra por los buques encar-
gados de prestar servicios telegrafieos fuera
adoptado por todos los países.

• El Sr. Presidente se congratula de poder ma-
nifestar al Congreso que ese deseo ha sido satis-
fecho d̂ . antemano, por lo menos en gran parte,
en el Reglamento, internacional puesto en vigor
desde el 1,° de Setiembre de 1880, cuyo artícu-
lo'5.".diceí

Todo hiqiie de vela ó de vapor, empleado en
colocar ó en levantar un caite telegráfico, todo
buque que, por una cansa accidental, no es libre
en sus movimientos, debe durante el dia llevar
delante del palo de mesana, y no más atajo de la,
caleta del palo, tres bolas negras de Si centíme-
tros de diámetro cada uní, colocadas vertical-
mente la'ima debajo de la .otra, a distancia de 91
centímetros por lómenos; ?/ si es durante la noche,
debe llevar, en el sitio designado para la l-uztlan-
ca ij brillante que los buques de vapor están obli-
gados á llevar delante del palo de mesana, tres
Mees rojas colocadas en linternas esféricas ie 25
centilitros de diámetro por lo menos, y dispues-
tas terlicabneiüe y distantes una de otra 91 cen-
tímetros por lo menos.

Estas bolas i estas linternas sirven, para, ad-
vertir a los deaids buques que se aproximan qne
el bujue pie las lleva no puede maniobrar, y, por
cot¿sigitié*te, no puede precaver riesgo alguno.
Los buques antedichos no deíen llevar las luces
laterales encendidas cuando do producen, estela.
Pornl contrario, deben tenerlas encendi¡a$_cuando

Las potencias, que se adhirieron á este Regla-
mento son: *

Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Chile,
Dinamarca, España, Bstados^üiüdos, Francia,
Gran-Bretaña, Grecia, Italia, Noruega, Paíaes-
Bajos, Portugal, Rusia, Suecia.

El Congreso acogió satisfactoriamente la co-
municación del Sr. Presidente.

Hizo uso de la palabra el Vice-presidente se-
ñor Q-ovi, el cual comunicó al Congríso la nota
siguiente:

«Entre los objetos que figuran en- la sala del
Museo retrospectivo, se encuentra un librito de,
apuntaciones que perteneció á Luis Galvani,' -

Este librito, que la extremada bondad del ca-
ballero Augusto Mattioli, agente del Tesoro de

! Italia y sobrino segundo de Galvani, nos haper-
• mitido estudiar y exponer, contiene las notas

autógrafas del ilustre precursor de Volta relativas
á los experimentos ejecutados por él en 1795 du-
rante un viaje que hizo á.Sinigallia y á Rimini,
para estudiar los peces eléctricos.

Hállause efectivamente en ese librito las fe-
chas dé 14 Mayo, 16 Mayo y 17 Mayo de 1795 re-
lativas probablemente á Sinigallia, y la de 19 de
Mayo referente k Eimini, donde no se detuvo
Galvani más que dos dias.

Las consideraciones y los hechos registrados
en e3e cuaderno batíanse contenidos en parte en
la quinta Memoria dirigida por el autor á Spallan-
zani; pero no todo se ha reproducido, y el Con-
greso acogerá sin duda con oierto interés la no-
ticia de que las Notas autógrafas de Galvani en-
cierran alg'unos pasajes que permiten hacer Te-
montar hasta él las primeras observaciones rela-
tivas á la 'polarización eléctrica, cuyo estudio ha-
bría tal vez proseguido si la muerte no hubiese ,
interrumpido sus investigaciones el dia 4 de Di-
ciembre de 1798, cuando no contaba aún más qué
sesenta y un años;

Es evidente que los trozos inéditos del manus-
crito de Galvani que voyá daros á conocer, no
perjudican en nada al mérito de Gantherot, de
Ritter ni de los demás sabios que se han ocupado

'• de los fenómenos llamados por La Kive polwiza-
1 cion eléctrica; pero no es menos curioso é intere-
1 sante por esto, el poder hacer constar que Galva'
I ni, cuatro años antes del descubrimiento de la
| pila, los había observado y distinguidode los de-

más fenómenos análogos.
Para comprender bien los párrafos que voy á

traduciros, conviene recordar que para Galvani
la fibra muscular representaba una botella de
Leyde en la cual el hilillo nervioso representaba
el papel de conductor para la armadura interior
de la botella, mientras que la superficie exterior
de la fibra muscular representaba la armadura-
exterior del pequeño condensador. :Esta hipótesis
se hall a expuesta en la Memoria de GalVani,,títu>f
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lada: De viriíus elactncitatís iu irioM imisctihri,
ammmtariim, impreso en Bolonia en 1791.

Hé aquí ahora las Sotas de Galvani:

Primera Nota, al dorso de la hoja 28.
' ' 1705, Majo, 14-16 Sinigallia (?).

Después de que una rana preparada ha sufri-
do varias contracciones sobre el pez torpedo,'si se
la coge con una mano por los pies y se aplican sus
nervios á un dedo de la otra mano, oMiánense
nuevas'contracciones, muchas veces seguidas, al
separar los nervios del dedo, esto es, cuando se
interrumpe el arco.

Como en muchos centenares de experimentos
hechos & la manera ordinaria no me liabia suce-
dido.jamas semejante cosa, lie pensado que la
electricidad dpi torpedo se liabia comunicado en
este caso á la rana y había cargado las pequeñas
botellas de Leyde que yo he dado por supuestas.

Segunda Nota, al dorso de la hoja 68.
' ' ' lTfló (Mayo 19. Riiniui).

Haciendo operaciones sobre dos ranas prepara-
das que tenían los nervios desprendidos de la mé-
dula espinal, ha ocurrido que después de haber
sido aplicadas sobre el torpedo y haber sufrido
varias convulsiones sucesivas, sobre todo por
medio, de sacudidas comunicadas directamente
por el jaismo torpedo, las ranas han experimenta-
do las convulsiones de costumbre cuando se las
ha sostenido por ios pies con dos dedos de una
mano ó con un hilo de seda, y se han aplicado sus
nervios á los dedos de la otra mano mojados por
el contacto del torpedo. Verificábanse las contrac-
ciones cada vez que se dejaban de tocar los aer-
vioscon los dedos, es decir, cuando se interrum-
pía el arco formado (como se ve fácilmente) por los
dos brazos y la parte correspondiente del tórax,
cuyo arco estaba en contacto por uno de sus ex-
tremos á los pies de la rana, y por otro á sus
nervios.'

. Este .fenómeno duró cierto tiempo, y apareció
mas marcado en la rana que liabia sido convul-
sionada solamente por su contacto con el lomo
del totpedOj sin que éste hubiese dado sacudidas.

Est.i fenómeno, una vez agotado ya, no se re-
produjo, tal vez porque la electricidad del torpe-
do al entrar por los nervios habia debilitado la
fuerza de contracción de los músculos.

, Quizá habría podidoser descargada todavía y
dar lugar, por consiguiente, á una nueva carg-a

-y ánuevas contracciones; pero la primera supo-
sición, me parece más verosímil.
• Sea lo que fuere, tddala modificación se ha ve-

rificado en la.rana y noien los dedos ó en lamano
qüstocaroa el torpedo, puesto que¡ habiendo hu-
medecido endorso de la mano, que ciertamente

no había tocado el torpedo, y habiendo repetido
el experimento, el resultado fue absolutamente el
mismo.»

Hé aquí, si yo no estoy equivocado, verdade-
ros fenómenos de polarización provocados por la
presión de las descargas del torpedo (directas ó
Inducidas) á través de los nervios y los músculos
de las ranas preparadas, y á Galvani es á quien
puede atribuirse con justicia la primera observa-
ción de estos hechos, aunque no haya empleado
para ello más instrumentos que esas-mismas ra-
nas que ya le habían revelado los fenómenos que
Yolta atribuyó al contacto dedos metales, y de
donde salió bien pronto este maravilloso aparato
llamado Pila, que tan prodigioso desarrollo ofre-
ce en esta Exposición.

M. Du Bois-Keymond hace algunas indicacio-
nessobre la nota anterior. Trata de.hacer notar
que la observación de Galvani, manifestada por
M. Govi, por interesante que sea, está distante
de procurar una polarización en el sentido que
actualmente damos á dicha palabra. Todo lo que
ocurrió con los experimentos do Galvani fue que
las ranas, que no daban sacudida alguna sin ine~
tale.s, la daban después de haber sidp expuestas
á las descargas del torpedo. Este fenómeno no
puede ser asimilado a la polarización^ esto es, á
la producción de polaridades secundarias eii los
conductores por el solo hecho de una corriente
primaria que los atraviesa. M. Du BoisíReymond
no pretende poder explicar de un modo cierto el
fenómeno observado por Galvani. Sin embargo,
es muy probable que la mayor sensibilidad de ¡a
rana por su propio contacto era sencillamente el
efecto de la inmersión de los músculos y de los
nervios en el a°v.a de mar y en el mucus, que
humedecían el cuerpo del torpedo.

Hace uso de la palabra el Vice-presidente se-
ñor Govi. Recuerda que el Congreso encargó á
su mesa que agrupara las cuestiones plantea-
das por el Congreso, y que deben dar lugar á la<
formación de comisiones internacionales. - 'v

Las conclusiones de la Mesa se formulan del
modo siguiente: . -.

COMISIONES

El Congreso ha emitido él deseo de que el Go-
bierno francés se sirva invitar á los dem,ás Cro-
•biernos para constituir tres comisiones interna-
cionales encargadas de estudiar y de resolverás
cuestiones siguientes: ,

Primera, cdritisiott., - • - ^

Determinar por nuevos experimentos, para la
práctica, la longitud déla columna de mercu-
rio de un milímetro cuadrado de secoionqué a UV
temperatura de cero' '• representará el valor del
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Segmia, amisión.

a. Precisarlos métodos de observación para
la electricidad atmosférica, á fin de generalizar
su estudio en la superficie del globo.

i. Reunir los elementos estadísticos relativos
á la eficacia de los pararayos de diversos siste-
mas, y á la acción preservativa ó perjudicial de
las redes telegráficas y telefónicas.

e. Organizar el estudio sistemático de las cor-
rientes terrestres en las líneas telegráficas, ó por
lo menos, de las observaciones de esas corrien-
tes en los días términos, especificados por la
comisión polar internacional en la época de sus
expediciones (el 1." y el 15 de cada mes).

d. Estudiar las mejores condiciones de esta-
blecimiento de una red tele-meteon-gmficaiutét-
nacíonal, permitiendo á las diferentes estaciones
que comuniquen sin cesar entre sí, para obtener
de una manera continua el estado meteorológico
del mayor número posible de puntos útiles.

Tercera comisión.

Determinar un tipo definitivo de luz, y ¡as
disposiciones que se han de observar al poner en
ejecución los experimentos comparativos.

A invitación del Sr. Presidente bace uso de
la palabra M. Jíascart, resumiendo de este modo
los trabajos del Congreso:

El Sr. Ministro me ha conferido la misión de-
lioada de resumir ante vosotros los trabajos prác-
ticos que el Congreso ha realizado, indicando
sumariamente el alcance de las cuestiones que
han sido examinadas, y los motivos de las reso-
luciones que vosotros habéis tomado. Para llenar
cumplidamente este encardo haré esfuerzos por
inspirarme en vuestro propio pensamiento, y con-
vertirme en eco fiel de vuestras deliberaciones.

En el dominio de la ciencia pura debemos se-
ñalar las discusiones que so han sostenido res-
pecto del magnetismo terrestre y de la electrici-
dad atmosférica.

Sabido es, desde hace mucho tiempo, que
existe un lazo estrecho eutre las perturbaciones
magnéticas, las auroras polares y las corrientes
que se manifiestan en la superficie de la tierra.

Las líneas telegráficas forman hoy una red que
envuelve al mundo entero, hasta las comarcas en
que la civilización no ha penetrado todavía, y
constituyen así un inmenso observatorio magné-
tico. Habéis opinado que la ciencia debia pedir el
concurso de las administraciones de los diversos
Estados y de las grandes Compañías que explo-
tan las líneas telegráficas, á. fin de utilizar la red
para el estudio del magnetismo terrestre. La
ouestioa hasta llega á presea» carácter da ur-

gencia, si es que se quiere acudir en ayuda de las
expediciones organizadas ,por la comisión polar
internacional para emprender durante un año, a
partir del otoño próximo, una serie de observa-
ciones simultáneas sobre el magnetismo terres-
tre, con estaciones distribuidas en ambos homis*
ferios, y tan cerca de los polos como los rigores
del clima lo permitan. , , • • • ' '

Tales son los motivos de los deseos siguientes
adoptados por el Congreso:

1." Que por las diferentes administraciones te-
legráficas se tomen medidas á fin de organizar
un estudio sistemático de las corrientes terrestres
bajo el patrocinio de un comité internacional.

2.? Si no es posible obtener en breve término
semejante organización general, se desea que
por lo menos se hayan hecho algunas observa-,
ciones cuando lleguen los días términos especifi-
cados por la comisión polar internacional, eu la
época de sus expediciones.

La electricidad atmosférica ha dado ocasión a
un debate, ea el cual hemos tenido la fortuna de
oír las apreciaciones ingeniosas ó profundas omi-
tidas por eminentes -varones, entre los cuales me
bastará citar los nombres de Sir W. Thomson y
de M. Helmholtz.

El Congreso ha guardado la impresión de que
los fenómenos de electricidad atmosférica, tan
poco estudiados hasta ahora, constituyen uno de
los problemas más elevados do la ciencia, repre-
sentan sin duda un gran papel en la naturale-
za y merecen fijar la atención de todos los obser»
vadores.

Los principios han sido bien establecidos y la
significación física de los efectos que se" pueden
observar ha obtenido una definición clara; mas
para aportar un señalado progreso en nuestros
conocimientos sobre esta difícil cuestión, es ne-
cesario disponer de observaciones numerosas he-
chas simultáneamente en gran número de esta-
ciones con métodos comparables entre sí. Habéis,
pues, creído, respecto ala proposición de M. Row-
land, que era útil establecer una inteligencia co-
mún aceroa de la elección de los métodos y de los
instrumentos que correspondieran mejor á las in-
dicaciones de la teoría, á fin de generalizar este
estudio en la superficie del globo.

Las cuestiones relativas 4 la electro-fisiología
comprendían en particular el examen de los mé-
todos empleados hasta, el presente en los labora-
torios de investigaciones y en los aparatos medi-
cinales, la discusión de los métodos nuevos que
pudieran ser propuestos, y el medio de relacionar
sus efectos con medidas absolutas.

Una comisión especial compuesta de los sa-
bios de más autoridad, ha eonáagpado muchas
sesiones 6, eatos trabajos, y todos vosotros habéis •
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oido la notable Memoria de II. Du Bois-Beymond
pero la índole del asunto no admitía resoluciones
sobre las cuales fuese llamado el Congreso á
emitir sus opiniones.

Dejemos ahora la ciencia pura para entrar en
las aplicaciones, si es permitido hoy establecer
semejante distinción, en vista de los resultados y
de los descubrimientos cuyo espectáculo nos ha
ofrecido la industria.

(Se continuará.)

, . ALGO SOBaE UNA REFORMA.

•• En el número 68 de la REVISTA, correspon-
diente al 1." de-Julio, se inserta un artículo sus-
crito por nuestro compañero D. Genaro Junquera
y PUi, con el epígrafe Un recuerdo y ntitz reforma,
en el que pinta con colores vivos la precaria si-
tuación en que han quedado dos viudas de com-

,pañeros recientemente fallecidos, y que, al bajar
alsepuloro, nos han dejado memoria de sus bue-
nas condiciones morales y oficiales, y un triste
ejemplo de lo que sucederá á las que en vida com -
parten con nosotros las privaciones y escaseces á
que estamos obligados, para vivir dentro del lími-
te: de nuestros cortos sueldos, tan castigados por
el enorme descuento, si no procuramos conseguir-
una ley que las ampare.

La redacción de dicha REVISTA, en nota que
pone á renglón seguido, se queja de que el arti-
culista haya tratado la cuestión en términos gene-
rales y hace ver su deseo de que hubiera expues-
to el plan ó medios conducentes para conseguir
«1 remedio del mal, que afecta directamente á to-
do el que ha tenido su entrada en el Cuerpo por
la clase de Ceciales, y yo, aunque imperito para
esta clase de trabajos, voy á permitirme indicar
un medio, por si lo encontrasen aceptable, con el
solo propósito de coadyuvar con mis escasas fuer-
zas á la cuestión iniciada por el Sr. Junquera.

El decreto de 22 de Octubre de 1868, en su ar-
tículo16.°, dice: que gozarán derechos pasivos los
empleados del Estado que ohteng-an su nombra-
miento por Real orden, con cuyo decreto queda-
mos efectivamente excluidos todos los que tuvi-
mos nuestro primer nombramiento de la Direc-
ción general, pero entre las diferentes concesio-
nes con que nos han distinguido los Gobiernos
que se han sucedida desde aquella época, y por
las1 que no tendré palabras bastantes para demos-
trarles mi-agradecimiento, hay una muy impor-
tante que viene, en mi humilde concepto, i resol-'
ver la cuestión,-á poco" que quieran ayudarnos
aquellos que nos han demostradosti verdaderoin-
terés y>el propósito de mejorarnos en-lo- que sea

-cte reconocido beneficio general, trabajando en

nuestro favor para que se esclarezcan y se. nos
concedan las consecuencias que de ella se pue-
den deducir: me refiero al decreto de 23 de Fe-
brero de 1870, publicado en la Gaceta, del 8 de
Marzo del mismo año, y que en su parte disposi-
tiva dice así: «Como Regente del Reino, de con-
formidad con lo propuesto por el expresado Mi-
nistro de la Gobernación y de acuerdo con el dic-
tamen de la Sección de Gobernación y Fomento
del Consejo de Estado, vengo en disponer que los
nombramientos de Torreros en la antigua tele-
grafía óptica, de Telegrafistas en la eléctrica, y
de los demás individuos que hubiesen ingresado
en el Cuerpo por examen reglamentario, se con-
sideren, COMO nombramientos de Real orden para
todos los efectos de los de esta clase.

Entre los efectos del real nombramiento, es
uno, y muy principal, el de incluirnos en el goce
de los beneficios que concede el citado decreto de
22 de Uctubre de 1868 á los de esta clase, y como
este derecho arranca desde la' fecha de nuestro
ingreso en el Cuerpo, claro está que cualquier
Oficial, tenga el sueldo' que tenga, debe encon-
trarse en aptitud de solicitar la previa real licen-
cia para contraer matrimonio, y por consiguien-
te, colocar á su cónyuge en las condiciones lega-
les para el disfrute de haberes pasivos, si llegara
á ocurrir su viudedad; luego alcanzando este be-
neficio á todos por igual, es indudable, según mi
pobre criterio, que también alcanzará á aquellos
que contrajeron nupcias después de su ingreso
en el Cuerpo, y antes de la fecha del decreto del
Regente; con la sola diferencia de que el que aho-
ra vaya al matrimonio tiene expedito, á sabien-
das, el camino de la legalidad, mientras que los
otros, al llegar á aquel estado, ignoraban que
posteriormente se les habia de conceder un dere-
cho que, si por entonces no tenían, comprende-
ría también á aquella época.

Queda en mi concepto reducida la cuestión á
solicitar de nuestro digno Director general su
cooperación para que consiga una Real orden de
indulto para los matrimonios celebrados por los
Oficiales de Telégrafos antes del 28 de Febrero
de 1870, y k que soliciten el indulto parcial los
que contrajeron el suyo con posterioridad, se-

un el ejemplo que estamos viendo en algunos
compañeros.

' .CÁELOS CÁSALA.

***
Posteriormente á la composición del artícuío

delSr. Cásala, hemos recibido el seguiente del
Sr. Junquera, en que sigue ocupándose do este
asunto que tiene verdadero interés para los in-
dividuos del Cuerpo de Telégrafos.;
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VIUDEDADES Y ORFANDADES.

Muy ágenos estábamos de suponer que nues-
tro artículo ¿7» recuerdo y una reforma que la
REVISTA BE TELÉGRAFOS acogió en sus columnas
con la benevolencia habitual de esta ilustrada
publicación, fuese objeto de comentarios tan
favorables como lo ha sido por alguno de sus
redactores. Abrigábamos, sí, la confianza de
que nuestro pensamiento no seria expresado
en vano, siquiera lo hiciésemos á la ligera, mien-
tras llegaba su desarrollo y complemento, al
cual tan galantemente se nos invita. Tarea muy
difícil es esta;* mas fuera en nosotros temeridad,
y grande, indicar un plan completo de reformas
en la ley, bastante complicada en su estructura,
como lp es la de clases pasivas en las diversas
fases que presenta. Pero también se achacará á
desatención de nuestra parte, guardar silencio
sobre un asunto que ha merecido fijar la aten-
ción de muchos compañeros, y hé aquí explica-
do el móvil que hoy nos impulsa átrazar estos
muí hilvanados renglones.

Para proponer las bases de una reformase
necesita ante todo conocer detalladamente la
cosa, objeto de estudio y variación. Si aseguráse-
mos que al escribir nuestro primer artículo co-
nocíamos bien la ley de clases pasivas, no se-
ríamos sinceros: á. esta circunstancia fue debido,
el habernos deolarado desde un principio faltos
de habilidad para desarrollar el plan que nos he-
mos limitado á bosquejar con el fin de que otros
compañeros más competentes le completasen.

No obstante, incitados á esta obra por la Re-
daceion de la REVISTA, pusimos en juego nues-
tra voluntad entera; hemos inquirido todo lo pu-
blicado en recopilaciones de leyes administrati-
vas, hemos leido cuanto nos fue posible, y des
pues de tres meses de estudio, poca cosa hemos
sacado en limpio.

Séanos permitido manifestarlo así, con inge-
nuidad, pues no tememos el ridículo, cuando
abrigamos el firme convencimiento de que á
cualquier otro en nuestro lugar le sucedería lo
mismo al engolfarse en el sin número de adicio-
nes, decretos, aclaraciones, consultas, resolv-
clones del Oousejo y Tribunal Supremo, gra-
das, etc., etc., que i vuelta de vueltas han veni-
do á sentar jurisprudencia, causando estado, y
alterando la ley en tal disposición, que no la co-
nocerían hoy sus mismos padres.

En medie de esta barahunda que puso en tor-
tura nuestra imaginación, algo hemos podido
percibir que nos diese luz para realizar el pro-
pósito que habíamos formado, y satisfacer en
parte el compromiso que hoy cumplimos.

Claramente se ve el objetivo del legislador.
La meta á donde se dirigen los esfuerzos de éste,
su constante afán, viene siempre indicando en
esa serie de disposiciones, el espíritu noble, le-
vantado y filantrópico de amparar al servidor de
la nación, que después de haber contraído méri-s

tos y servicios bastantes en el ejercicio de un
cargó, rno le permiten continuarlos la salud gas-
tada ó-la muerte que le pide su tributo. A reme-
diar el primer caso, acuden las jubilaciones; el
segundo, que no, tiene cura, leenjuganlas pensio"
nes de viudedad y orfandad, y las pagas de Toca
con que se socorre por el Estado á la viuda y al
huérfano desvalidos de aquel mismo servidor.

¡Ley santa, ley mil veces bendita, que hon-:
ras á los pueblos que te sostienen; tú, hija de la
caridad, la más hermosa de las virtudes, por Dios
has sido inspirada, y como Dios hasde ser eterna!

Ahora bien: patente como está ese espíritu de
la ley, sin que pueda caber duda, sólo se ocurre
establecer el límite en donde empiezan los dere-
chos á ella, y en este punto es donde los legisla-
dores no están conformes. Mientras á unas clases
de empleados se les han reconocido aquellos,
desde el acto de toma de posesión de su destino,
y á otros con sujeción á sueldo de Real orden, ó
después de cierto número de años de servicio, ó
por gracia especial, en cambio, las clases ménos-
atendidas, que disfrutan exigua retribución, pero
las más recargadas de trabajo, quedan por lo ge- •
neral excluidas de esos derechos. Esto; bien exa-
minado, ni es lógico, ni reviste carácter justicie-
ro; revela, por una parte, odioso privilegio, pues
enaltece y prefiere unos servicios y amengua y
pospone otros, tan respetables y necesarios- por
lo menos, si no de tanta significación, considera-
dos bajo el punto de vista que imprimen los ho-
nores y ¡a categoría en los funcionarios de todos
los ramos de la Administración; y por otra, esta-
blece contradicción consigo misma, porque la ley
ha de ser igual para todos, sin mistificaciones
que la aparten de su verdadero objeto.

Sabido se está que las viudas y huérfanos de
ios funcionarios que el 22 de Octubre de ,1868 no
disfrutaban el sueldo de dos mil pesetas, están
excluidos de la-pensión de orfandad y viudedad.
¿De qué nos sirve, pues, haber sido considerados
como empleados de Real orden, desde nuestro in-
greso en el Cuerpo, aunque et nombramiento
fuera de la Dirección general? Sí k éste le alcan-
zan solamente los derechos que son inherentes á
la jubilación, ¿por qué causa no se hft expresado
así, y definido claramente que para aquellas Qtras
pensiones eran nulos? ' ' ,

Quizás muy pocos individuos del Cuerpo de
Telégrafos se encuentren en las circunstancias
excepcionales en que se halla el que escribe estas
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líneas. -Tenemos adquiridos esos derechos que
pedimos para nuestros compañeros, por haber
desempeñado un carg'o del Estado en Ultramar.
Esta misma consideración es la qne nos impulsa
á trabajar eon más ahinco, y con la independen-
cía propia de quien nada pide para sí, en favor de
los intereses de este Cuerpo, siempre objeto de
alabanzas por su laboriosidad y útilísimos servi-
cios; pocas veces considerado y atendido, cual
Seguirse debiera por esos conceptos.
• A nuestro humilde juicio, sobran razones y

merecimientos en que fundar la pretensión que
venimos sosteniendo.

Es de justicia que á nuestras viudas y á. nues-
tros hijos se les atienda por el Estado, en la pro-
porción que señalen nuestros servicios, el dia que
abandonemos este mundo; y así, se nos figura
inoportuno concretar ni aleg-ar casos que la Di-
rección general conoce más de cerca.

• También creemos que para alcanzar esa gra-
cia, ¿o es necesario elevar peticiones individuales
ni colectivas, ni hacer consultas á los altos Cuer-
pos del Consejo, que suelen dar por resultado
largas tramitaciones de expedienteo: basta, en
nuestro concepto, que la dignísima persona que
hoy rige los destinos del ramo, formule un pro-
yecto <Ü Uy para que sea presentado á las Cortes,
y én virtud del cual entraríamos á participar del
concierto en la ley general, cuyo espíritu es am-
parar y proteger á los huérfanos y á las viudas,
nunca excluir 4 nadie de sus beneficios.

'Comprenderán nuestros lectores lo improce-
dente que seria permitimos señalar los términos
de1 ese proyecto.

El celoso y distinguido Jefe superior del Cuer-
po, í), Cándido Martínez, reúne á su buena vo-
luntad por mejorar todas las clases del ramo que
con tanto acierto dirige, las dotes de inteligen-
cia y'conociinientos legislativos y administrati-
vos que se requieren, para realizar de propia
iniciativa uno de los actos que habrían de repor-
tarle, á la' par que fama y gloria, las santas ben-
diciones de numerosos padres de familia y la
eterna gratitud de todos nuestros hijos, que gra-
barían aquel esclarecido nombre en el fondo de
su corazón.

GENARO JCNQÜEKA Y PLÁ.

PAÍSES ELÉCTRICOS.

El profesor de geología II. Pournet ha aplica-
do este nombre abiertas regiones en- las cuales
se han observado fenómenos particulares de elec-
tricidad.

H. de Sausure, nieto de', eran explorador de
los Alpes, cuenta que a fines del invierno, cuan-
do'reina una gran sequia en las mesetas elevadas

de Méjico en que la evaporación es extraordina-
ria, se ven con frecuencia chispas eléctricas de
gran intensidad. En el mes de Ag-psto del856 efec-
tuaba con otro viajero la ascensión al Nevado de
Toluca á pesar de los repetidos avisos que en con-
tra de este proyecto le dirig-iari los habitantes.
Muy pronto se vieron envueltos en una bruma
glacial, el viento sopló con violencia y cayó un
chubasco de agua y nieve. Ai mismo tiempo bri-
llaron relámpagos seguidos de estrepitosos true-
nos que retumbaban sin interrupción. Percibióse
además un raido sordo, alarmante, una decrepi-
tación por el estilo de la que hubieran producido
las piedreciilas de la montaña si hubiesen choca-
do unas con otras. Las largas cabelleras de los
guias indios se levantaban y hasta se les ponían
rígidas y tiesas.

Según el profesor Loomis, en los Estados-
Unidos ocurren con frecuencia fenómenos aná-
logos: electrización de los cabellos, sobretodo al
peinarles; atracción en demasía abundante y por
lo tanto desagradable de la pelusa y del polvillo
que flota en el aire, por los vestidos; chispas que
producen como una picadura ó pinchazo si se
toca un objeto de metal y que permiten encender
un mechero de gas con el dedo. Volney habia ob-
servado ya esta abundancia de electricidad en su
viaje á América.

«Las tormentas, dice, daban terribles pruebas
de esta abundancia por la violencia de los true-
nos, la intensidad prodigiosa de los relámpagos
y la frecuencia de las desgracias. La agitación
del fluido era tan fuerte que la percibía en mi ros-
tro y en mi oído como el ligero viento producido
por el vuelo de una ave nocturna.»

Según el viajero Livingstone, atraviesa los
desiertos del África meridional en la primavera,
época de gran, sequía, un viento del Sur, caliente
y tan cargado de electricidad, que la comunica á
las plumas de avestruz hasta el punto de agitar-
las vivamente; basta frotar la ropa para que des-
pida rastros numerosos.

Hé aquí un caso muy curioso observado por
H. de Saussure en la ascensión que hizo en 1865
al pico Surley en los Grisones:

«El frío arreciaba, y como al llegar á la una de
la tarde a la cúspide del pico de Surley la nevisca
fuese más copiosa, nos preparamos á tomar al-
gún alimento junto á una pirámide de piedras,
secas que coronan su cima. Al apoyar mi palo
contra aquella pared, sentí en la espalda y en el
hombro izquierdo un dolor agudo, como si me
metieran poco & poco un alfiler en la carne; lle-
vóme la mano al sitio dolorido sin encontrar nada
de particular, y entonces sentí otro pinchazo por
el estilo en el hombro derecho. Creyendo que mí
capote de lienzo tendría algún alfiler, me lo qui-
té; pero lejos de notar alivio, sentí que los dolo-
res aumentaban, cogiéndome toda la espalda de
hombro á hombro; además iban acompañados de
cosquilieos y de una comezón dolorosa como la
que pudiera haberme causado una avispa ó cual-
quier otro insecto que se. hubiese paseado por
mi cuerpo acribillándome á picaduras.

»Quitérne entonces apresuradamente el ga-
bán, pero tampoco encontré en él nada que pu-
diera causar aquel d,año; sin embargo, el dolor
persistía, tomando ya el carácter de una picadu^
i'ft, y sin reflexionar más, y creyendo que se habia
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prendido fuego á mi camiseta de lana, iba ya á
desnudarme completamente, cuando nos llamó la
atención un ruido-análogo al zumbido de los mos-
cardones. Eran nuestros palos, que cantaban, con
fuerza produciendo un rumor parecido al dé una
cacerola cuya agua está á punto de romper á her-
vir; todo esto podía haber durado unos cuatro
minutos.

Í>A1 punto comprendí que mis sensaciones do-
lorosas proeediaa de una corriente eléctrica muy
intensa que salía de la cumbre de la montaña.
Improvisamos algunos experimentos con nues-
tros palos, y aunque no vimos ninguna chispa ni
luz disceruible de dia, observamos que vibraban
LII la mano hasta el punto de producir un sonido
bastante intenso; y bien los pusiéramos verticales
con eí regatón hacia arriba ó hacia abajo, ó bien
horizontales, la vibración era siempre la misma,
pero no se advertía ningún moviraientoen el suelo.

»Este fenómeno, que podia llarmarse el cauto
de los palos ó el zumbido de las rocas, no es TATO
en las altas montañas, siquiera no sea muy fre-
cuente. De los-guias á quienes interrogué acerca
de él, unos no lo habían observado jamás, y otros
tan sólo una ó dos veces en toda su vida.»

M. Fournet hace notar que esta clase de fenó-
menos eléctricos se han notado principalmente
en los puntos de cruzamiento de las dislocacio-
nes alpinas y jurásicas. En muchos lagos de Suiza
se han observado también abundantes difusiones

' de electricidad terrestre. .Una Sociedad de natu-
ralistas que cruzó el iago de Aínrat, confirmó los
asertos do los barqueros que sostenían haber atra-
vesado capas de fuego.

Para tomar parte en la convocatoria actual,
que tiene por'objeto cubrir las vacantes que exis-
ten de Oficiales segundos, se han presentado en
la Dirección g*enei*al 636 solicitudes de indivi-
duos extraños al Cuerpo.

Entre ellas había unas pidiendo examen do
Aspirante, otras sin estar acompañadas de todos
los documentos que el Reglamento exige ó no te-
ner éstos los requisitos legales; de manera, que
eütre tantas solicitudes, solamente 151 eran ad-
misibles.

Poco á poco la mayor parte de los candidatos
han ido completando los documentos que íes fal-
taban, y los que no lo hagan, quedarán excluidos
de las oposiciones.

El 10 del mes próximo pasado empezó el re-
conocimiento, facultativo, operación pesada que
ha durado bastantes días, á pesar de la actividad
que en eíla se ha desplegado, siendo causa de no
haber podido efectuarse el sorteo para que los
exámenes tuvieran lugar el 15 del propio mes, se-
gún estaba dispuesto, teniendo que aplazarlos
para principios de éste.

Después que todos los candidatos extraños al
Cuerpo hayan, terminado los dos primeros ejerci-
cios, empezaran á examinarse los Aspirantes por
el ór,de.n de asignaturas que hayan de probar,
procurando que estén en Madrid el menor tiempo
posible para que la marcha del servicio no se re-
sienta de su ausencia y no se recargue indebida-
mente al personal que quede- en'las Estaciones,

Oportunamente pondremos en conocimiento
de nuestros lectores los incidentes de este ac£o de
trascendencia para el Cuerpo, porque abre las

puertas de él á individuos que podrán darle honra
y provecho, si son bien elegidos, como lo serán
indudablemente.

El Subdirector D. José María Camblor, en-
cargado de montar algunas Estaciones nuevas,,
entre ellas lade Torrelag-una,hasido'obsequiado,
por el Ayuntamiento de aquel pueblo con una
bonita petaca contenida dentro de su correspon-
diente estuche, el cual lleva el nombre'de dicha
Corporación municipal, que ha querido significar
al Rr. Cambios, por medio de este recuerdo, lo
complacida que ha quedado de él por lo bien que'
ha desempeñado su comisión.

Por Real orden de 26 de Setiembre último ha sido
jubilado el Subdirector segundo IX Antonio Mas y
Mateu.

Ha obtenido cuarto año de próroga ala licencia'que
venia disfrutando el Oficial segundo D. Ignacio Gon-
zález Martí.

Se lia concedido licencia para contraer matrimonio
al Director de Seccion.de 3." D. Federico Moreno y Vi-
llanova.

Re ha concedido un año de próroga para la licencia
que está disfrutando, al Director de Sección 1>. Fran-
cisco de P. (íalí y Vancells.

Por Keal orden de 17 de Octubre último ha sido pro-'
movido áOficial primero el segundo D. Pedro García
Orbañanos.

También lia ascendido con'igual fecha á Oficial pri-;

mero el segundo D. José María Topete: pero como este
señor no cubre plaza por hallarse con licencia, ha. pa-
sado á ocupar su vacante el Oficial segundo siguiente
B. Juan Manuel Moran'.

Se ha concedido licencia ilimitada para servir otro
destino fuera del Cuerpo de Telégrafos al Oficial <[on
Rafael Llanas.

Ha obtenido segundo: y último año,de.próroga á'la
licencia que para tres años disfrutaba el Oficial pri-
mero D. Felipe Vidal y Saez, y • se ha concedido tam-
bién tercer año de próroga al Oficial D. Manuel Gonza-,
lezCampos y Mari ni, que se halla disfrutando licencia.

Se .ha remitido al Ministerio de ULtramar la.instan-'
cia del Oficial primero D. Enrique Almansa, solicitando-
pasar á continuar sus servicios en los telégrafos' de la
isla de Cuba-ó Puerto-Rico.

Por líeal orden d<s27 de Octubre se ha significado
por el Ministerio de Fomento al de la Gobernación' la
conveniencia de establecer líneas telegráficas para an-i
xiliar los trabajos para las diferencias de longitudes'
geográficas que se han de llevar acabo por el Instituto,
Geográfico-.

Partieron el mes pasado para París, donde han per-
manecido algún tiempo estudiando la Exposición'de-
electricidad, el Subdirector D. JoaquinGutiérrez déla
Vega y el Oñcial primero D. Pedro Ferrer. y Rallo,.

D. Ricardo Regidor, Oficial primero, Secretario de
la Inspección do Telégrafos de Filipinas, na sufrido éii,
la Dirección general, ante un tribunal nombrado1 al
efecto, el examen de Geometría del espacio, Trígono-;
metría, Topografía é inglés, habiendo sido aprobado.do'
dichas asignaturas. - '

IMPRENTA DE 51. MINÜBSÁ DE tOS BIOS, * *;

Barranco de Embajadores, 13. - -
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MOVIMIENTO del personal desde el mes de Setiembre hasta fines de Ootubi'e próximo pasado.
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L ''•." BLASES. 1 "

Oficial segundo. •
Aspirante.^

ídem.
ídem . . . . . . . . . . .
í d e m . . . / . . . . . . .

NOMBRES.

Tomás Romero de Castilla..

Ramón Garrote Genovés. . , .
•Pedro Lanuza Giménez.. . . .
Jiian de Medina Suarez . . . . .

ídem Felipe Pérez García . . . . . . . . .
Oficial segundo..
ídem primero...

[ídem segundó...
IderÜ. . . . . . . . . . .
Aspirante
Oficial segundo..
Aspirante..
ídem
Director de 3.a . .
Director de 2.a . .

ídem
Jefe de Estación.
Oficial primero..

ídem
ídem
Subdirector 1.°..
-•Aspirante.;;..'.,
Director de 1.a . .

©flcial primera..
ídem! segundo i . .

Director de 2."..
Director de 1. a . .
Oficial primero..
Aspirante
ídem
ídem
í d e m . . . . . . . . . . .
Oficial primero..
ídem segando. .••.

Aspirante. ¿;'..v.
ídem.. . .

í d e m . - , ¿ i i-í'i','...
Oficial primero..
ídem
ídem; segundo.-..
Aspirante......-.
í d e m >• . . . • . . . . . . . . .

Q.fieíaUegundo,.
í : • : ; • • , : : ¡ •' • • • -

ídem.

Idenv: --i;;:
í d e m . . . . . .
Subdirector 2 .° . .
Oficial' primero..
Aspirante.

IdeníiíVí a .•-
I d e i n . . . . ? v . . . »•.
- M e n r ¿ ¿..••;•••.

ídem
ídem...

Marcelino Ortega Gómez,...
Gregorio Velez Calero
Agapito Pérez López
Saturnino Lamas Yañez . . .
José MorellTerry.

r. ..Julio Sanzy líos
•'.'. Bartolomé Mata Fernandez.

José Cerezo Ayuso
Gabriel del Rio v Raimundez.
Francisco líodriguez Sesme-

ro
Francisco Morales León
Juan Barbero Robledo
Miguel Carrasco Dol»
Anselmo García Romero
Miguel Gimeno Gyto.
Juan Maeso Moreno
Francisco Pavía Arana
Pedro Darío del NeiroBigonet.
Marcial del Busto y Dejado

•Cajigal . .- . . :
Abelardo García Montalbán..
Salvador Brunet y Ariuente-

Kiígoin'o Vázquez Carranza..
Manuel Salgado Bermudo...
José Castillo v Salido
Rafael Flores Cañadas
Ángel Herrero Vime
Andrés Villa!va Morales
Eduardo León Morales

; Félix Diegueií Rívero
Miguel del Pozo Almazan...

Francisco Pineda l lambal . . .
Hermenegildo del Olmo Vi-

' Pedro Sauz Martin Yalejo...
Antonio San Martin Aroca..
Lino Soto y Juan

. José López de Briñas
; i Francisco Gal vez Rubio

• Agustín Vaíssieres Lozano..

Daniel García Vilalet

Antonio Mora y C'trrera
Gabriel Miña Navas
Rafael Aranda López

Servando Marín . . . , - .
Andrés Villalbi
Rafael Barra Valiente., i . . . .

Manuel A riza Fuertes
Luis Cañas Jaranullo

PBOCI5DENCIA.

Central
Bilbao
Escuela
Barcelona
Jerez
Valladolid
Barcelona
Central
Igualada *
Central
Granada
Dénia
Valencia
Central
Segovia

Central
Burgos
Central
San Sebastian .
Central
ídem
Segovia
Barcelona
Licencia

Murcia
Santa Olalla...

Córdoba
(Iranada
Villalpando....
Central.
Valladolid
Sevilla
San Sebastian..
Orense
Kivadavia
Central
Central

Valladolid.. . .

San Sebastiaa..
Valencia
Benicarló
Central
Andujar
Vera
Mequinenza....

Vi l lanneva y
Geltrú

San Sebastian..
Trujillo
Vil lanueva y

Geltrú
Sevilla I
Utrera
Santa Olalla...
Vitoria I . . . .
Barcelona
Telez Málaga...

DESTINO,

Badajoz

Benavente
Jerez
Barcelona
Bilbao
Central
Granada
Barcelona
Igualada
Central
Valencia
Dénia
Valladolid
Central

Burgos
Murcia
Segovia
Central
Calatayud
Zaragoza
Arévalo
Central
Málaga

Vitoria
Santa Cruz del

Retamar

Granada
Córdoba
Valladolid
.dem
^uebla
Jtcera
Central
iivadavia
3rense

Badajoz

po
Valladolid
Benicarlót
Central
Talencia
Linares

Vil lanueva y
' Geltrú

Mefjuiaenza....

Miranda
Salamanca

Barcelona
Ut re ra . . . . . . . . .
Sevilla11
Sevilla

Vitoria
Gradada

OBSERVACIONES.

ídem id. id.

Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
Ídem id, id.
ídem id. id.
ídem id. id.
Permuta.

Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.

ídem id. id.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
ídem id. id.
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
Por razón del servicio.

Accediendo á sus deseos.

Por cerrársela Estación.

Ídem id. id.
:'or razón del Servicio,
ídem id. id.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.
Por razón del servicio.

ídem id. id.

Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id. •
ídem id. id.
ídem id. id.
Por razón del servicio,.

Por razón del servicio, '

ídem id. id.
Accediendo i sus deseosv
Por razón del servicio.
Accediendo á sus deseos.
ídem id. id.

Por razón del servicio.

:Permuta- -
Por razón del servicio.

ÍT% * •

Accediendo á sus deseos,,


